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Datos abiertos

Lista Perfiles

Perfil del Contratante Documentos Licitaciones Contratos Menores

Contratos Menores >5.000€ 1º trimestre

2018

(Descargar) 30 Apr 2018 Contratos Menores >5.000€ 1º trimestre 2018 Sello de tiempo

Contratos Basados en Acuerdo Marco 1º

trimestre 2018

(Descargar) 30 Apr 2018 Contratos Basados en Acuerdo Marco 1º trimestre 2018 Sello de tiempo

Contratos Menores >5.000€ 2º trimestre

2018

(Descargar) 27 Jul 2018 Sello de tiempo

Contratos Basados en Acuerdo Marco 2º

trimestre 2018

(Descargar) 27 Jul 2018 Sello de tiempo

Contratos Menores >5.000€ 3er trimestre

2018

(Descargar) 31 Oct 2018 Sello de tiempo

Contratos Basados en Acuerdo Marco 3er

trimestre 2018

(Descargar) 31 Oct 2018 Sello de tiempo

Contratos Menores >5.000€ 4º trimestre

2018

(Descargar) 25 Jan 2019 Sello de tiempo

Contratos Basados en Acuerdo Marco 4º

trimestre 2018

(Descargar) 25 Jan 2019 Sello de tiempo

Primer Contrato Basado en Acuerdo Marco

00287-2018

(Descargar) 27 Mar 2019 Sello de tiempo

Formalización primer contrato basado en

acuerdo marco 00287-2018

(Descargar) 08 Apr 2019 Sello de tiempo

Contratos Basados en Acuerdo Marco 1º

trimestre 2019

(Descargar) 30 Apr 2019 Sello de tiempo

Contratos Basados en Acuerdo Marco 2º

trimestre 2019

(Descargar) 12 Jul 2019 Sello de tiempo

Contratos Basados en Acuerdo Marco 3º

trimestre 2019

(Descargar) 31 Oct 2019 Sello de tiempo

Adjudicación segundo contrato basado en

acuerdo marco 00278-2018

(Descargar) 10 Dec 2019 Sello de tiempo

Apertura, valoración y propuesta

adjudicación contratos menores con

publicidad (14-06-2018)

(Descargar) 29 Jun 2018 Sello de tiempo

Apertura, valoración y propuesta

adjudicación contratos menores con

publicidad (25-06-2018)

(Descargar) 04 Jul 2018 Sello de tiempo

Apertura, valoración y propuesta de

adjudicación contratos menores con

publicidad (06-07-2018)

(Descargar) 12 Jul 2018 Sello de tiempo

Apertura, valoración y propueta adjudicación

contratos menores con publicidad

(11-07-2018)

(Descargar) 18 Jul 2018 Sello de tiempo

Apertura, valoración y propueta adjudicación

contratos menores con publicidad

(25-07-2018)

(Descargar) 27 Jul 2018 Sello de tiempo

Apertura, valoración y propuesta

adjudicación contratos menores con

publicidad (3-10-2018)

(Descargar) 04 Oct 2018 Sello de tiempo

Apertura, valoración y propuesta

adjudicación contratos menores con

publicidad (08-10-2018)

(Descargar) 10 Oct 2018 Sello de tiempo

Apertura, valoración y propuesta

adjudicación contratos menores con

publicidad (17-10-2018)

(Descargar) 24 Oct 2018 Sello de tiempo

Apertura, valoración y propuesta

adjudicación contratos menores con

publicidad (24-10-2018)

(Descargar) 26 Oct 2018 Sello de tiempo
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Además, las siguientes comunidades autónomas han optado por publicar su perfil del contratante directamente en la Plataforma:

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y
sus entidades dependientes

Generalitat Valenciana y sus entidades
dependientes

Govern de Illes Balears y sus entidades
dependientes

Junta de Extremadura y sus entidades
dependientes

Gobierno de Cantabria y sus entidades
dependientes

Gobierno de Aragón y sus entidades dependientes

Ciudad Autónoma de Melilla Junta de Castilla y León y sus entidades
dependientes

Gobierno de Canarias y sus entidades
dependientes

Ciudad Autónoma de Ceuta y sus entidades
dependientes

Apertura, valoración y propuesta

adjudicación contratos menores con

publicidad (7-11-2018)

(Descargar) 12 Nov 2018 Sello de tiempo

Apertura, valoración y propuesta

adjudicación contrtos menores con

publicidad (14-11-2018)

(Descargar) 16 Nov 2018 Sello de tiempo

Apertura, valoración y propuesta

adjudicación contratos menores con

publicidad (27/02/2019)

(Descargar) 11 Mar 2019 Sello de tiempo

Consulta preliminar de mercado para la

contratación del sistema de impresión,

fotocopiado y escaneo de la Universidad de

Zaragoza

(Descargar) 11 Jul 2018 Sello de tiempo

Consulta preliminar de mercado para la

explotación de los servicios de cafetería y

restauración de la Universidad de Zaragoza

(Descargar) 12 Sep 2018 Sello de tiempo

Informe final sobre la Consulta preliminar de

mercado para la contratación del sistema de

impresión, fotocopiado y escaneo de la

Universidad de Zaragoza

(Descargar) 24 Jul 2019 Sello de tiempo

Informe de la consulta preliminar para la

explotación de los servicios de cafetería y

restauración de la Universidad de Zaragoza

(Descargar) 16 Sep 2019 Sello de tiempo

Encargo Medios Propios SIGMA 2019 (Descargar) 25 Apr 2019 Sello de tiempo

Addenda al Encargo Medios Propios SIGMA

2019

(Descargar) 03 Dec 2019 Sello de tiempo

Plan adquisiciones libros científicos (Descargar) 16 Sep 2019 Sello de tiempo

Anexo I Acuerdo Formulario Adhesión (Descargar) 16 Sep 2019 Sello de tiempo

Anexo II Tabla Unidades Planificación (Descargar) 16 Sep 2019 Sello de tiempo

Anexo III Proveedores procedimiento

gestion a1

(Descargar) 16 Sep 2019 Sello de tiempo

Anexo IV a Estadillo info proveedores

Ambito 1

(Descargar) 16 Sep 2019 Sello de tiempo

Anexo IV b Estadillo info proveedores

Ambito 2

(Descargar) 16 Sep 2019 Sello de tiempo

Volver

En la Plataforma se publican los perfiles del contratante del Sector Público Estatal, que está integrado por la Administración General del Estado, las Mutuas de Accidentes de Trabajo
Colaboradoras de la Seguridad Social, y las entidades dependientes de la Administración General del Estado
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Inicio Aviso Legal Protección de datos Guía de Navegación RSS Mapa web Accesibilidad

Región de Murcia y sus entidades dependientes

Las administraciones locales pueden optar por publicar su perfil del contrante en la Plataforma, o en la plataforma de su administración autonómica que deberá publicar las
convocatorias de licitaciones y sus resultados mediante mecanismo de agregación. Los perfiles del contratante de entidades locales dados de alta en la Plataforma y de sus entidades
dependientes contienen toda la información sobre su actividad contractual.

Otras instituciones públicas independientes y universidades también publican su perfil del contratante en la Plataforma.
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ACUERDO MARCO 00287-2018
Expediente: 00287-2018

Objeto: Contratación conjunta del suministro de gas natural para los edificios de las Universidades de Castilla-La Mancha, Oviedo, La Rioja, Cantabria, Pública de Navarra y Zaragoza”

Duración: Dos años, 2019 y 2020

Importe máximo de adjudicación del acuerdo marco:
Importe IVA excluido: 6.003.113,00 €
Importe IVA: 1.260.653,73 €
Importe IVA incluido: 7.263.766,73 €

Adjudicatarios (empresas seleccionadas) del acuerdo marco:
A81948077 ENDESA ENERGÍA, S.A.U.
A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO MARCO 00287-2018
Expediente: 00274-2019

Objeto: Suministro de gas natural para los edificios de las Universidades de Castilla-La Mancha, Oviedo, La Rioja, Cantabria, Pública de Navarra y Zaragoza

Duración: 2020

Importe máximo de adjudicación del contrato:
Importe IVA excluido: 3.703.099,00 €
Importe IVA: 777.650,79 €
Importe IVA incluido: 4.480.749,79 €

Adjudicatario del contrato basado:
A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.

Importe de adjudicación por incrementos de unidades a suministrar incorporados: 171.200,00 €



C/ Pedro Cerbuna, 12 – Ciudad Universitaria – 50009 Zaragoza
Tel. 976 76 10 00 / Fax 976 76 10 31

00274-2019

Examinado el acuerdo marco nº 00287-2018 de “Contratación conjunta del suministro de 

gas natural para los edificios de las Universidades de Castilla-La Mancha, Oviedo, La Rioja, 

Cantabria, Pública de Navarra y Zaragoza” formalizado con GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, 

S.A. y ENDESA ENERGÍA, S.A.U.; vista la solicitud del Técnico de Energía y Medio Ambiente de la 

Unidad Técnica de Construcciones y Energía (UTCE); teniendo en cuenta que dicho acuerdo marco 

se encuentra vigente, según lo dispuesto en el artículo 219 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP); que fue remitido el correspondiente anuncio de formalización a 

la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea y publicada su formalización en el perfil de 

contratante de la Universidad de Zaragoza dentro del plazo establecido en el artículo 220 de dicha 

ley; y habiendo acreditado en el expediente del acuerdo marco la existencia de crédito por las 

Universidades integrantes de la contratación conjunta citada; y de conformidad con la propuesta de la 

Comisión de Compras celebrada el 25 de septiembre de 2019, según lo dispuesto en las Normas de 

Gestión Económica de esta Universidad, este Rectorado, como Órgano de Contratación de la 

Universidad de Zaragoza, acuerda:

Tramitar el segundo contrato basado en el mencionado acuerdo marco, para “suministro de 

gas natural para los edificios de las Universidades de Castilla-La Mancha, Oviedo, La Rioja, 

Cantabria, Pública de Navarra y Zaragoza durante el año 2020”, adjudicándolo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 221 LCSP y con lo previsto en el apartado N del Cuadro-Resumen del 

pliego de cláusulas administrativas particulares y en la cláusula 11.1 del mismo, para lo cual se 

deberá invitar a las empresas adjudicatarias del acuerdo marco a que presenten su oferta, teniendo 

en cuenta lo que establece el pliego de prescripciones técnicas de dicho acuerdo marco en sus 

cláusulas 8,9 y 11, así como las actualizaciones que prevé la cláusula 10 del mismo.

Documento firmado electrónicamente conforme a la Ley 39/2015 por
EL RECTOR P.D. (Resol. 19/04/2016, B.O.A. nº 75 de 20/04/2016) EL GERENTE.

Firmado por: ALBERTO GIL COSTA
Cargo: Gerente
Fecha: 27-09-2019 15:11:17

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 27 de la Ley 39/2015, de 2 de Octubre. Su autenticidad puede ser comprobada en la direcciónhttps://licitacion.unizar.es/licitacion/
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ACTA DE LA SESIÓN DE LA MESA DE 
CONTRATACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA DEL EXPEDIENTE Nº 00274-2019

C/ Pedro Cerbuna, 12 – Ciudad Universitaria – 50009 Zaragoza
Tel. 976 76 10 00 / Fax 976 76 10 31

Asistentes

Dª. Margarita Labrador Barrafón
Vicerrectora de Economía
Presidente

D. Fernando Javier García Fernández
Letrado del Servicio Jurídico.
Vocal Asesor Jurídico Suplente

D. Jaime Villares Martínez
Jefe de la Unidad de Control Interno.
Vocal Interventor

D. Francisco J. Asensio Linés
Ingeniero Técnico de la Unidad Técnica
de Construcciones y Energía (UTCE)
Vocal Suplente

Dª. Laura Solanas Soria
Jefe de Servicio de Patrimonio,
Compras y Contratación. Vocal.

Dª. Mª Teresa Longás Tejero
Jefe de Sección de Patrimonio
y Contratación. Secretaria.

En Zaragoza, a las 9,45 horas del día 17 de octubre de 
2019, se reúne, en la Sala de Juntas de la 2ª planta del 
edificio Interfacultades, la Mesa de Contratación del 
acuerdo marco con varios empresarios de “Contratación 
conjunta del suministro de gas natural para los edificios 
de las Universidades de Castilla-La Mancha, Oviedo, La 
Rioja, Cantabria, Pública de Navarra y Zaragoza”, al 
objeto de efectuar apertura de las ofertas presentadas 
al segundo contrato basado en el citado acuerdo 
marco de “suministro de gas natural para los 
edificios de las Universidades de Castilla-La Mancha, 
Oviedo, La Rioja, Cantabria, Pública de Navarra y 
Zaragoza durante el año 2020” por las empresas 
seleccionadas en dicho acuerdo marco, asistiendo a la 
misma las personas al margen relacionadas.

La Mesa de Contratación queda válidamente constituida, conforme a lo dispuesto en el artículo 326 
LCSP.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de Medidas en 
Materia de Contratos del Sector Público de Aragón, añadido por la Disposición Final Segunda de la Ley 5/2017, 
de 1 de junio, de Integridad y Ética Públicas, todos los miembros de la Mesa de Contratación asistentes a la 
presente sesión manifiestan que no concurre en ellos ningún conflicto de interés que pueda comprometer su
imparcialidad e independencia durante el procedimiento, y que se comprometen a poner en conocimiento del 
órgano de contratación, de forma inmediata, cualquier potencial conflicto de intereses que pueda producirse 
durante el desarrollo del procedimiento de adjudicación o en la fase de ejecución.

La Secretaria de la Mesa informa que la Jefe de Sección de Registro General de la Universidad de 
Zaragoza hace constar, mediante escrito de fecha 16/10/2019, que se han registrado los sobres electrónicos de 
presentación de ofertas a través del Portal de Contratación de esta Universidad de GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA, S.A. Y ENDESA ENERGÍA, S.A., que son las dos empresas seleccionadas en el 
acuerdo marco arriba mencionado.

Seguidamente, visto el documento de solicitud de apertura de sobre electrónico generado por la 
aplicación de licitación pública electrónica “PLYCA” que utiliza la Universidad de Zaragoza como herramienta 
de licitación electrónica, la Secretaria procede a efectuar la apertura de los archivos electrónicos que contienen 
únicamente las ofertas económicas presentadas por las citadas empresas, por tratarse de un acuerdo marco 
concluido con varias empresas en el que están establecidos todos sus términos y haberse determinado en el 
apartado N 2c.1 del Cuadro-Resumen del pliego de cláusulas administrativas regulador del acuerdo marco y en 
la cláusula 11.1 del mismo esta forma de adjudicación para los contratos basados, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 221.4 a) LCSP, y teniendo en cuenta también lo establecido en el pliego de 
prescripciones técnicas en sus cláusulas 8, 9 y 11 y las actualizaciones que prevé la cláusula 10 del mismo.
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ACTA DE LA SESIÓN DE LA MESA DE 
CONTRATACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA DEL EXPEDIENTE Nº 00274-2019

C/ Pedro Cerbuna, 12 – Ciudad Universitaria – 50009 Zaragoza
Tel. 976 76 10 00 / Fax 976 76 10 31

La Secretaria de la Mesa procede a la lectura de las ofertas económicas, siendo el resultado de la 
apertura el siguiente:

GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.:

o Término Variable: 2.774.734 €
o Equipos de Medida: 25.575 €
o Presupuesto Licitador: 3.090.154 €
o Diferencia con presupuesto máximo de licitación: 618.945 €

ENDESA ENERGÍA, S.A.U.:

o Término Variable: 2.863.665 €
o Equipos de Medida: 38.455 €
o Presupuesto Licitador: 3.191.965 €
o Diferencia con presupuesto máximo de licitación: 517.134 €

A continuación, se procede a efectuar la evaluación de las ofertas presentadas, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 9 del pliego de prescripciones técnicas (PPT) que rige la presente contratación, por 
parte del Vocal Ingeniero Técnico de la Unidad Técnica de Construcciones y Energía y del Vocal Interventor.

Efectuados el cálculo y la comprobación indicados en los apartados 9.1 y 9.2, proceden, de acuerdo 
con lo establecido en el apartado 9.3, a comprobar que se cumple con la limitación de la condición del 
coeficiente c (0,53 * ((a * Brent (6,0,3) + b) / Tc (3,0,3)) < c ((a * Brent (6,0,3) + b) / Tc (3,0,3))) para cada uno de los 
9 escenarios descritos en el apartado 9.1, según se indica en el apartado 8.1.1. del citado PPT. En ambos 
casos se cumple con la citada limitación de la condición del coeficiente c, por lo que ambos licitadores son 
admitidos. Se deja constancia documental de dicha comprobación, la cual se adjunta a esta acta.

Seguidamente se evalúan sus ofertas conforme al único criterio de adjudicación cuantificable mediante 
fórmulas establecido en el apartado J del Cuadro-Resumen del pliego de cláusulas administrativas particulares 
que rige el acuerdo marco, de acuerdo con lo establecido en el artículo 146.2.b) LCSP, y se clasifican por 
orden decreciente, siendo el resultado de dicha clasificación el siguiente:

1º GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.: 100 puntos (100 * 3.090.154 € / 3.090.154 €).

2º ENDESA ENERGÍA, S.A.: 96,81 puntos (100 * 3.090.154 € / 3.191.965 €).

A la vista de dicha clasificación, la Mesa de Contratación acuerda elevar al Órgano de Contratación la 
propuesta de adjudicación, tal y como establece el artículo 326.2 d) LCSP, a favor de GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA, S.A., por ser el licitador que ha presentado la mejor oferta de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 145 LCSP valorada según los criterios fijados en el acuerdo marco, al incorporar el 
precio más bajo y ser éste el único criterio de adjudicación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 150.1 
de dicha ley.

La Presidente levanta la sesión a las 14 horas y, para constancia de lo actuado, se extiende la presente 
acta.

Documento firmado electrónicamente conforme a la Ley 39/2015
por la Presidente y la Secretaria de la Mesa de Contratación.
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00274-2019

Examinada el acta de la sesión de la Mesa de Contratación del acuerdo marco con varios 

empresarios de “Contratación conjunta del suministro de gas natural para los edificios de las 

Universidades de Castilla-La Mancha, Oviedo, La Rioja, Cantabria, Pública de Navarra y Zaragoza”, 

reunida el 17 de octubre de 2019 al objeto de efectuar apertura de las ofertas presentadas al segundo 

contrato basado en el citado acuerdo marco para “suministro de gas natural para los edificios de las 

Universidades de Castilla-La Mancha, Oviedo, La Rioja, Cantabria, Pública de Navarra y Zaragoza 

durante el año 2020” por las empresas seleccionadas en dicho acuerdo marco; y a la vista de la 

propuesta de adjudicación efectuada por la citada Mesa de Contratación, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 150.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

(LCSP), este Rectorado, como Órgano de Contratación de la Universidad de Zaragoza, acuerda:

1.- Aceptar dicha propuesta de adjudicación a favor de GAS NATURAL 

COMERCIALIZADORA, S.A., por ser la empresa que ha presentado la mejor oferta de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 145 LCSP valorada según los criterios fijados en el acuerdo marco, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 221.6.e) de dicha ley, al incorporar el precio más bajo y ser 

éste el único criterio de adjudicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.1 de la misma.

2.- Requerir la documentación indicada en el artículo 150.2 LCSP en el plazo establecido en 

el mismo, teniendo en cuenta lo establecido en la cláusula 9.7 del pliego de cláusulas administrativas 

particulares que rige la presente contratación.

Documento firmado electrónicamente conforme a la Ley 39/2015 por
EL RECTOR P.D. (Resol. 19/04/2016, B.O.A. nº 75 de 20/04/2016) EL GERENTE.
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